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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
16470 Resolución de 14 de octubre de 2010, de la Universidad de Extremadura, por 

la que se corrige error de la de 1 de octubre de 2010, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos 
y Bibliotecas, mediante el sistema de acceso libre.

Advertida omisión en la Resolución de 1 de octubre de 2010, del Rector, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos 
y Bibliotecas (BOE núm. 197, de 13 de octubre), se procede a su corrección:

En la página 24276 en la base 4.4 se adiciona el siguiente párrafo:

Igualmente, de conformidad con la referida Ley, y Ley 5/2005, de 27 de diciembre, 
serán aplicables las siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Para los desempleados. Los aspirantes que tengan esta condición legal de 
demandantes de empleo, excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo, 
se les reintegrará los derechos de exámenes ingresados siempre que efectivamente 
participen en las pruebas selectivas y soliciten la devolución de ingreso.

b) Para los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, que acrediten esta 
situación, quedarán exentos del pago de la tasa.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos dependientes 
de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces al salario mínimo interprofesional, se les reintegrarán los derechos 
de exámenes ingresados, siempre que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas 
que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los derechos de 
exámenes.

Badajoz, 14 de octubre de 2010.–El Rector, Juan Francisco Duque Carrillo.
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